
M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

4095 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se de
claran análogas las cátedras que se citan a los 
efectos que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
en sesión celebrada el pasado día 8 de enero, y a efectos de 
concurso-oposición, acceso y concursos de traslados, asi como 
para la formación de Tribunales y Comisiones que haya que 
constituir para la provisión de plazas de «Introducción a las 
Ciencias Jurídicas» de Facultades de Ciencias de la Información,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se declaran análogas a la disciplina de «Introduc

ción a las Ciencias Jurídicas» de la Facultad de Ciencias de la 
Información las siguientes:

Filosofía del Derecho y Derecho Natural; Filosofía del De
recho; Derecho Político-, Derecho Civil; Derecho Administra
tivo; Derecho Romano, todas ellas de las Facultades de Derecho.

Segundo.—Queda derogada la Orden ministerial de 16 de 
enero de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ál de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


